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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional declara parcialmente fundado el juicio 

promovido por el actor, relacionado con la omisión de acordar 

los escritos tendentes a impulsar el cumplimiento de una 

sentencia del Tribunal local. 

Debido a que, si bien el dicho Tribunal emitió un acuerdo 

donde señaló, entre otras cuestiones, que se reservaba 

acordar respecto del escrito de incidente presentado por el 

promovente, ya que desde el veintinueve de mayo de dos mil 

diecisiete, el Ministro Instructor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación3 concedió el incidente de suspensión de 

la Controversia Constitucional 155/2017, a fin de que las 

cosas se mantuvieran en el estado que se encontraban 

dentro del juicio JDC/127/2016, lo cierto es que la actividad 

procesal del Tribunal tuvo lugar con posterioridad a la 

presentación de este Juicio, sin que a la fecha, se haya dado 

                                                 
3 En adelante, SCJN. 
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4. Incidente de suspensión. El veintinueve de mayo de 

dos mil diecisiete, el Ministro Instructor concedió la 

suspensión dentro de la Controversia Constitucional 

155/2017, solicitada por el Ayuntamiento, a fin de interrumpir 

todos los efectos y consecuencias respecto de la resolución 

emitida por la responsable, señalada en el punto 2 de la 

presente sentencia. 

5. Presentación de escritos. El once de mayo de dos mil 

veinte5, el actor presentó ante la Oficialía de Partes del 

Tribunal local dos escritos en el que, por una parte, señalaba 

nuevo domicilio, así como personas autorizadas para oír y 

recibir notificaciones, y por otro, promovió incidente de 

ejecución de sentencia, debido a que hasta esa fecha, las 

autoridades responsables ante el Tribunal local, no habían 

dado cumplimiento a la sentencia de veinticuatro de marzo de 

dos mil diecisiete. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación. 

6. Demanda. El veinticinco de mayo, el actor promovió el 

presente juicio a fin de impugnar el retardo injustificado y 

omisión por parte del Tribunal responsable de acordar sus 

escritos de once de mayo. 

7. Recepción y turno. El tres de junio siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el 

escrito de demanda y demás constancias relativas al 

                                                 
5 En adelante, todas las fechas corresponden al referido año. 
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tratarse de un juicio electoral promovido contra una el retardo 

injustificado y omisión del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca de acordar lo conducente a un escrito incidental, y b) 

por geografía electoral, ya que dicha entidad federativa 

corresponde a la circunscripción de esta Sala Regional. 

12. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafos segundo 

y cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos6; b) artículos 184, 185, 186, fracción X; 

192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; c) artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral7, y d) en los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del TEPJF. 

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue producto de los “Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación”8 en los cuales 

se razona que el dinamismo propio de la materia ha originado 

que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún 

acto o resolución en materia electoral. 

                                                 
6 En adelante Constitución Federal. 
7 En adelante Ley General de Medios. 
8 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y modificados el doce de noviembre de 
dos mil catorce, así como el catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
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18. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,10 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo11 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo, además de aquellos relacionados con la 

calificación de elecciones por sistemas normativos indígenas 

en tanto representen conflictos políticos al interior de los 

municipios en cuestión. 

20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,12 en el que implementó la 

                                                 
10 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
11 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
12 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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24. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella 

consta el nombre y firma autógrafa del actor; se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable; y se mencionan 

los hechos materia de la impugnación y los conceptos de 

agravio pertinentes. 

25. Oportunidad. El medio de impugnación satisface este 

requisito, en tanto que el retardo injustificado y la omisión 

reclamada resulta de tracto sucesivo y se surte de momento 

a momento, por lo que no ha dejado de actualizarse.14 

26. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos, toda vez que Óscar Hugo Herrera Hernández 

promueve por su propio derecho, a fin de controvertir el 

retardo injustificado y la omisión del Tribunal Electoral local 

de acordar sus escritos presentados el once de mayo 

pasado, en el expediente JDC/127/2016, juicio local del cual 

fue parte. 

27. Definitividad. Se encuentra colmado este requisito, 

toda vez que contra las omisiones procesales y de ejecución 

de sentencia que ahora se combate, no procede algún medio 

de defensa que deba agotarse previamente. 

                                                 
14 Ver jurisprudencia 15/2011, emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral 
de rubro: "PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 
TRATÁNDOSE DE OMISIONES". Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, 
Número 9, 2011, páginas 29 y 30, así como en la página de internet 
http://sitios.te.gob.mx/ius_electoral/ 
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32. En ese contexto, esta Sala Regional advierte que, de lo 

que se duele el actor es de la omisión de acordar sus 

escritos, pues su pretensión consiste en que esta Sala 

Regional ordene al Tribunal local acordar los aludidos 

escritos de once de mayo, y de cauce como legalmente 

corresponda, al incidente de ejecución de sentencia. 

II. Decisión 

33. Al respecto, esta Sala Regional considera 

parcialmente fundado el motivo de inconformidad, y por 

tanto el juicio, relacionado con la omisión de acordar los 

escritos tendentes a impulsar el cumplimiento de una 

sentencia del Tribunal local. 

34. Ya que si bien el dicho Tribunal emitió un acuerdo 

donde señaló, entre otras cuestiones, que se reservaba 

acordar respecto del escrito de incidente presentado por el 

promovente, ya que desde el veintinueve de mayo de dos mil 

diecisiete, el Ministro Instructor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación15 concedió el incidente de suspensión 

de la Controversia Constitucional 155/2017, a fin de que las 

cosas se mantuvieran en el estado que se encontraban 

dentro del juicio JDC/127/2016, lo cierto es que la actividad 

procesal del Tribunal tuvo lugar con posterioridad a la 

presentación de este Juicio, sin que a la fecha, haya dado 

cauce a la vía incidental promovida por el actor como en 

derecho corresponde, tal y como se explica enseguida. 

                                                 
15 En adelante, SCJN. 
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A. Justicia pronta: Consistente en el deber jurídico de las 

autoridades jurisdiccionales en principio y, por analogía, de 

aquellas autoridades que ejerzan facultades que impliquen 

materialmente la resolución de conflictos de intereses de 

trascendencia jurídica, de resolver esas controversias dentro 

de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan 

en las leyes respectivas. 

B. Justicia completa: Es el principio que tiene como premisa 

sustancial que la autoridad que conoce de la controversia, 

emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los 

aspectos debatidos; con ello se garantiza al justiciable la 

obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 

del Derecho al caso concreto, se resuelve en forma plena, 

completa e integral, si le asiste o no la razón sobre los 

derechos que aduce vulnerados. Consiste en la resolución 

total de la controversia. 

C. Justicia imparcial: Este principio impone al juzgador el 

deber de emitir una resolución conforme a Derecho, sin 

desviaciones, a favor o en contra de alguna de las partes por 

razones subjetivas o personales; implica la inexistencia de 

filias o fobias de carácter personal, respecto de alguna de las 

partes, que impidan la impartición auténtica de justicia. La 

sentencia no debe constituir una arbitrariedad en contra de 

alguna de ambas partes. 

D. Justicia gratuita: La finalidad de este principio estriba en 

que los órganos del Estado encargados de la impartición de 
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lo cual significa que tales órganos estén prestos y en plena 

disposición jurídica, sin que exista algún obstáculo o 

impedimento, formal o material, que les imposibilite o 

dificulte, de manera injustificada o antijurídica, cumplir con la 

función estatal de impartir justicia "en los plazos y términos 

que fijen las leyes"; empero, ello no quiere decir que no se 

puedan imponer límites o requisitos para ejercer el derecho 

de acceso efectivo a la justicia, siempre que estos límites, 

restricciones o requisitos sean necesarios, razonables y 

proporcionales. 

41. El derecho fundamental de acceso eficaz a la justicia 

también es regulado en el Derecho Convencional, 

específicamente en el artículo 25, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que prescribe el deber 

jurídico de los Estados Parte de conceder a todas las 

personas un recurso judicial sencillo y efectivo, para 

controvertir los actos violatorios de sus derechos, los cuales 

pueden estar reconocidos tanto en la legislación interna, 

como en la citada Convención. 

42. Ahora bien, tratándose de la jurisdicción en materia 

electoral, la Constitución Política para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en su artículo 114 Bis, concibe al 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca como un tribunal 

especializado, autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, con atribuciones para 
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e) Una vez concluido el plazo que antecede, el Magistrado 
Suplente Instructor hará entrega de los autos al Magistrado 
Propietario de la ponencia a la que se encuentre adscrito a 
efecto de que esté en aptitud de realizar el proyecto de 
resolución. 

[...] 
 

45. Como se ve, la Ley de Medios local prevé la promoción 

de incidentes de ejecución de sentencia, cuando la o el 

promovente alude que la sentencia emitida no ha dado 

cumplimento cabal en los términos establecidos en su 

contenido. 

46. Sobre la base anterior, es dable concluir que el Estado 

mexicano no sólo está obligado a establecer órganos 

jurisdiccionales para hacer efectivo el derecho a la justicia de 

toda persona, sino que además esto conlleva una exigencia 

constante en que dicha justicia sea a través de un recurso 

sencillo y rápido, que dé como resultado la impartición de 

justicia pronta, completa e imparcial, hasta lograr el 

cumplimiento cabal de sus determinaciones. 

b) Situación extraordinaria derivado de la epidemia 

ocasionada por el virus COVID-19 

47. Ahora bien, como se razonó con anterioridad, es un 

hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General 

de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual 

diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 
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VEINTE DE MARZO AL VEINTE DE ABRIL DEL AÑO EN 

CURSO” 

51. Mediante el cual el referido Tribunal local acordó la 

suspensión de actividades jurisdiccionales y administrativas, 

y solo se resolverán en sesión privada aquellos asuntos en 

los que la índole del asunto planteado así lo permita, y en los 

casos urgentes, el Pleno podrá acordar la celebración de las 

sesiones a puerta cerrada, las cuales su celebración será 

transmitida en vivo.  

52. Asimismo, es un hecho público y notorio que mediante 

“ACUERDO GENERAL 6/2020, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, DICTADO 

EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE 

DETERMINA CONTINUAR CON LA SUSPENSIÓN DE TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE ESTE TRIBUNAL HASTA EL 

DIECISIETE DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD”, 

determinó continuar con la suspensión de todas las 

actividades hasta la fecha que se indica. Asimismo, reiteró 

que únicamente se podrá acordar la celebración de sesiones 

de resolución no presenciales bajo los lineamientos 

señalados en dicho acuerdo. 

53. Mediante “ACUERDO GENERAL 8/2020, EMITIDO POR 

EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

OAXACA, DICTADO EL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTE, POR EL QUE SE DETERMINA CONTINUAR CON LA 

SUSPENSIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES DE ESTE 

TRIBUNAL HASTA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE LA 
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plazos, hacía nugatoria la función de administrar justicia 

electoral y vulneraba el derecho de acceso a la jurisdicción 

de la ciudadanía. 

c) Caso concreto 

57. En el caso, esta Sala Regional considera parcialmente 

fundado el motivo de inconformidad, relacionado con la 

omisión de acordar los escritos tendentes a impulsar el 

cumplimiento de una sentencia del Tribunal local, debido a 

que la actividad procesal de dicho Tribunal tuvo lugar 

con posterioridad a la presentación de este Juicio, sin 

que a la fecha, haya dado trámite a la vía incidental 

promovida por el actor como en derecho corresponde. 

58. Para mostrar lo anterior, será necesario exponer, cuáles 

fueron los términos del acuerdo del Tribunal local, emitido 

con posterioridad a la promoción del presente juicio, y sus 

efectos en cuanto a la vía incidental promovida por el actor. 

59. En efecto, con motivo de las promociones presentadas 

por el actor el once mayo ante el Tribunal responsable, esta 

Sala advierte que, hasta el veintisiete siguiente, se emitió el 

acuerdo por el que se tenían por presentados los escritos, 

tuvo por señalado el domicilio, así como a las personas 

autorizadas, pero en relación con el escrito por el cual se 

promovió el incidente, se reservó acordar lo conducente. 

60. Lo anterior, debido a que en la Controversia 

Constitucional 155/2017, a la fecha de consulta hecha por la 
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64. Lo anterior es así, debido a que las reglas procesales 

previstas para la promoción y sustanciación de los incidentes 

constituyen una cuestión de orden público y de cumplimiento 

inexcusable, por lo que, en todo caso, debió efectuar la 

tramitación atinente, incluida la reserva, así como la solicitud 

de información para conocer el estado procesal que 

guardaba dicha Controversia Constitucional dentro del 

cuadernillo incidental. 

65. Por tanto, es claro que la omisión de dar cauce en la vía 

legal que corresponde al incidente promovido por el actor, a 

la fecha subsiste. 

66. Ahora, es cierto que en autos obra el incidente de 

suspensión de la Controversia Constitucional decretado por 

el Ministro Instructor de la SCJN de veintinueve de mayo de 

dos mil diecisiete, por el que se interrumpieron todos los 

efectos y consecuencias respecto de la resolución emitida 

por la responsable, pero ello en modo alguno puede ser leído 

como un impedimento para que, el ahora actor, pueda 

promover los recursos que la ley pone a su alcance para 

cumplir con una sentencia en el que tuvo la calidad de 

demandante, en términos del marco legal previsto para los 

incidentes, detallado previamente. 

67. En ese contexto, se destaca que con el propósito de 

tener certeza sobre el estado procesal de la Controversia 

Constitucional 155/2017, el diez de junio la Magistrada 

Instructora acordó realizar una inspección a la página de la 
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que le fue promovido por el actor, y una vez que cuente con 

los elementos necesarios e idóneos para su resolución, emita 

la resolución que en derecho corresponda, en términos de los 

acuerdos generales emitidos por el propio Tribunal local 

derivado de la situación de emergencia sanitaria provocada 

por el virus COVID-19, debiendo notificar de manera 

electrónica al actor en la cuenta de correo electrónico que 

proporcionó, en términos del acuerdo General 7, emitido por 

el Pleno del Tribunal local. 

73. Se ordena al Tribunal local, para que dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que resuelva el incidente 

respectivo, informe a esta Sala Regional, para lo cual deberá 

anexar las constancias respectivas. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 92 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

74. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para 

que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el trámite y sustanciación de 

este juicio se agregue al expediente para su legal y debida 

constancia.  

75. Por lo expuesto y fundado; se, 

RESUELVE 

ÚNICO. Se declara parcialmente fundado el juicio 

promovido por el actor y se vincula al Tribunal Electoral del 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, 

Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y 

Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


